
Chil l n ,  c inco de febrero de dos mil  veintiuno. á

VISTOS:  

Por sentencia de diecinueve de mayo del a o pasado, dictada por la Juezñ  

Interina del Segundo Juzgado Civil de esta ciudad, Mar a Alejandra Cruz Vial, seí  

rechaz , con costas, las excepciones opuestas por la ejecutada Inversiones M ndezó é  

Ltda., a la demanda deducida por la Municipalidad de Chill n, contenidas en losá  

n meros 7, 14, 8, y 17 del art culo 464 del C digo de Procedimiento Civil. ú í ó

Contra  la  referida  sentencia,  el  abogado  Paul  Chazal  Garrido,  en 

representaci n  de  la  demandada  interpuso  recurso  de  casaci n  en  la  formaó ó  

fundado en la causal  5  del  art culo  768 del  C digo de Procedimiento Civil,° í ó  

consistente  En  haber  sido  pronunciada  con  omisi n  de  cualquiera  de  los“ ó  

requisitos enumerados en el art culo 170 , dado que a su juicio en ella omitií ” ó 

toda la prueba rendida como lo exige el articulo 170 n mero 4 del citado C digoú ó  

y el Auto Acordado de la Excma. Corte Suprema, sobre forma de las sentencias, 

en sus n meros 5 y 6, y solicita que esta Corte, acogiendo el recurso, invalide elú  

fallo recurrido y dicte la correspondiente sentencia de reemplazo en la que se 

resuelva que se acogen las excepciones opuestas a la ejecuci n o alguna de ellas yó  

que en consecuencia, la demanda interpuesta en su contra quede rechazada, con 

costas de la causa y del recurso. 

En un otros , apela de la sentencia aludida que rechaz , con costas, todasí ó  

las excepciones opuestas por su parte en lo principal de su presentaci n de 14 deó  

octubre de 2020 y orden  seguir adelante con la ejecuci n hasta hacer entero yó ó  

cumplido pago de la obligaci n m s reajustes, intereses y costas, a objeto que estaó á  

Corte revoque en lo apelado el fallo, y en su lugar se declare que se hace lugar a 

las excepciones opuestas a la ejecuci n, o a alguna o algunas de ellas, con costasó  

de la causa y del recurso. 

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO: 

A. EN CUANTO AL RECURSO DE CASACI N.  Ó

1 .-  ° Que la causal de Casaci n del art culo 768 n mero 5ó í ú  del C digo deó  

Procedimiento Civil, que se funda  En haber sido pronunciada con omisi n de“ ó  

cualquiera de los requisitos enumerados en el art culo 170 , sostiene el recurrenteí ”  

que en la especie, se falt  al n mero 4 del mencionado art culo 170, y a losó ú í  

n meros 5 y 6 del Auto Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre forma deú  

las sentencias. En efecto, dice que en el motivo D cimo Quinto se limit  a se alaré ó ñ  

Que la dem s prueba rendida en nada altera lo que se resolver . “ á á”

2 .-  ° Que  el  art culo  170  n mero  4  del  C digo  de  Enjuiciamiento  Civilí ú ó  

estatuye que las sentencias definitivas de primera o de nica instancia y las deú  
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segunda  que  modifiquen  o  revoquen  en  su  parte  dispositiva  de  las  de  otros 

tribunales, contendr n: 4  Las consideraciones de hecho o de derecho que sirvená “ °  

de fundamento a la sentencia .”

3 .-°  Que la sentencia cuya nulidad se solicita  establece en su fundamento 

Segundo que  el 16 de octubre de 2019, el ejecutado opuso a la ejecuci nó  las 

excepciones  de  los  n meros  7,  14,  8  y  17  del  art culo  464  del  C digo  deú í ó  

Procedimiento  Civil,  por  los  fundamentos  de  hecho  y  de  derecho  que  se 

relacionaron en la expositiva y que se dan por reproducidos en esta parte,  y 

solicit  se la acoja y se rechace la demanda ejecutiva, con costas; en el Cuartoó  

se ala que para acreditar los fundamentos de su pretensi n, el actor s lo produjoñ ó ó  

la  instrumental,  no  objetada,  consistente  en  certificado  N  1173,  respecto  de°  

Inversiones  M ndez Ltda.,  emitido  el  14 junio de 2019,  incorporado el  7 deé  

agosto de 2019; en el Quinto, que el ejecutado, por su parte, acompa  a suñó  

escrito  de  excepciones  copia  de  escritura  de  constituci n  de  sociedad  deó  

responsabilidad limitada Inversiones M ndez Limitada  o Inversiones M ndez“ é ” “ é  

Ltda. ,  de 6 de agosto  de 2009 y suscrita  ante el notario  p blico de Chill n” ú á  

Joaqu n Tejos Henr quez, N  de repertorio 2.278/2009; y que, el 24 de diciembreí í °  

de  2019,  a  folio  12  acompa  los  21  documentos  que  menciona,  como  losñó  

balances  generales  de  valor  tributario  y  generales  por  los  periodos  que  se 

rindieron y detalles de las cuentas de inversi n a valor tributario por los a os queó ñ  

se ala, declaraci n jurada del representante legal de la Sociedad Inversora; en elñ ó  

Motivo Sexto se dice que en relaci n a la primera excepci n opuesta, la de faltaó ó  

de alg n requisito para que el t tulo tenga fuerza ejecutiva y la nulidad de laú í  

obligaci n, el  ejecutado se funda, en un primer aspecto,  en que el certificadoó  

emitido  por  el  se or  Secretario  Municipal  adolece  de  dicha  falta  al  ser  suñ  

representada una sociedad de inversiones, por lo que de acuerdo a lo establecido 

en los art culos 23 y 24 de la Ley de Rentas Municipales no se encuentra afecto alí  

pago de patentes municipales,  y por tanto,  nada adeuda. Y en segundo lugar 

alega que el t tulo de autos adolece del vicio que reclama porque, seg n sentenciaí ú  

que transcribe, el certificado emitido por el Secretario Municipal (para el cobro de 

las  patentes  municipales),  no  s lo  debe  mencionar  una  supuesta  cantidad  deó  

dinero adeudada, sino que debe indicar el per odo que se cobra y los antecedentesí  

necesarios  que permitan  respaldar  dicha suma,  y  en  la  especie,  el  certificado 

acompa ado no cumple con los requisitos del art culo 47 de la Ley de Rentasñ í  

Municipales, pues asegura que no menciona los antecedentes que fundan la suma 

que se cobra; en el S ptimo, que  para respaldar su alegaci n, en el sentido que laé ó  

suya  es  una  sociedad  de  inversiones,  el  deudor  acompa  los  documentosñó  
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mencionados  en  el  considerando  Quinto,  todos  de  los  a os  2015  a  2018,ñ  

consign ndose  en  las  declaraciones  de  Impuesto  a  la  Renta  como  actividad,á  

profesi n o giro del negocio de la Sociedad de Inversi n y rentistas de capitalesó “ ó  

mobiliarios en general ; en el Octavo se consigna que el art culo 23 del D.L.” í  

3.063  sobre  Patentes  Municipales  se  refiere  a  las  actividades  econ micas  queó  

quedar n gravadas con la contribuci n de patente municipal, y menciona entreá ó  

ellas al  ejercicio de“  toda profesi n, oficio, industria, comercio, arte o cualquieró  

otra  actividad lucrativa  secundaria  o terciaria,  sea  cual  fuere  su  naturaleza  o 

denominaci nó ”,  y  en  el  inciso  segundo  se ala  las  actividades  primarias  queñ  

excepcionalmente  se  gravan  con  esta  contribuci n.  Y  por  su  parte,  el  incisoó  

primero del art culo 24 del mismo cuerpo legal dispone en su primera parte queí  

La patente grava la actividad que se ejerce por un mismo“  contribuyente, en su 

local, oficina, establecimiento, kiosco o lugar determinado con prescindencia de la 

clase o n mero de giros o rubrosú  distintos que comprenda ,  ” como bien cita el 

ejecutado en la excepci n que se analiza, para dar sustento a su alegaci n de queó ó  

es un requisito para quedar incluido en el hecho gravado del pago de la patente, 

que la actividad sea ejercida en un lugar f sico determinado. Sin embargo, olvidaí  

mencionar que la misma norma a continuaci n, en el mismo inciso, precept aó ú  

que  Trat ndose“ á  de  sociedades  de  inversiones  o  sociedades  de  profesionales, 

cuando stas noé  registren domicilio comercial, la patente se deber  pagar en laá  

comuna correspondiente  al  domicilio  registrado  por  el  contribuyente  ante  el 

Servicio de Impuestos  Internos”.  Y  es  del  caso  que,  como asegura  la  misma 

ejecutada en varias oportunidades en su escrito de excepciones y como consta de 

la  propia  escritura  social  de  constituci n,  la  de  autos  es  una  sociedad  deó  

inversiones, y por tanto, de acuerdo a lo que establece el art culo 24 citado, s  estí í á 

sujeta  al  pago de patente  municipal,  procediendo el  pago de la misma en la 

entidad edilicia  correspondiente a su domicilio,  que en este  caso,  como en la 

misma escritura social se indica, es en la ciudad de Chill n (Cl usula 11 ).á á °

4 .-°  Que a su vez, en lo relativo al segundo argumento en que se basa la 

primera excepci n, en cuanto no se habr an hecho constar en el certificado losó í  

antecedentes necesarios que permitan respaldar la suma y el periodo que se cobra, 

seg n exigir a el  art culo 27 de la citada norma, se hace presente,  en primerú í í  

t rmino, que el inciso primero, primera parte de dicho art culo dispone que é í Para“  

efectos del cobro judicial de las patentes,  derechos y tasas municipales, tendrá 

m rito  ejecutivo  el  certificado que acredite  la deudaé  emitido por el  secretario 

municipal”, sin exigir ning n requisito adicional, ni menos de la naturaleza queú  

menciona el ejecutado. Y en segundo t rmino, revisado el certificado N  1173 queé °  
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da origen a la causa de autos, se advierte que en l se consignan, en palabras, losé  

datos del deudor, su representante legal, domicilio, concepto que adeuda (sin rol) 

y  los  per odos  y  sumas  adeudados,  y  a  continuaci n  se  adjunta  un  cuadroí ó  

resumen  de  la  deuda  en  que  constan  los  siguientes  tems:  Fechas  deí “  

vencimiento ,  Rol  patente ,  Deuda ,  Reajuste ,  Intereses ,  Total  y” “ ” “ ” “ ” “ ” “ ”  

Direcci n , se alando al final del cuadro las sumas totales por los conceptos de“ ó ” ñ  

Deuda , Reajuste , Intereses  y Total . De esta forma, no puede estimarse de“ ” “ ” “ ” “ ”  

manera alguna que el certificado de autos no aporte los antecedentes necesarios 

que permitan  respaldar las  sumas y los  per odos que se cobran,  sino que,  alí  

contrario, el documento brinda toda la informaci n necesaria para calcular sinó  

problemas el monto adeudado, y tanto es as  que en base a esos mismos datos fueí  

que  el  tribunal,  en  su  oportunidad,  determin  que  parte  de  la  deuda  seó  

encontraba prescrita, y as  se hizo constar tanto en la resoluci n que provey  laí ó ó  

demanda ejecutiva y en el mandamiento de ejecuci n y embargo. Y a mayoró  

abundamiento, la forma en que est  redactado el certificado de deuda cumple, aá  

juicio del tribunal, cabalmente con lo dispuesto en el inciso segundo del art culoí  

438 del C digo de Procedimiento Civil, en cuanto permite liquidar la cantidadó  

adeudada  mediante  simples operaciones“  aritm ticas  con s lo los datos  que elé ó  

mismo  t tulo  ejecutivo  suministreí ”,  como  se  indic .  As  las  cosas,  estandoó í  

debidamente fundado en derecho el cobro de la patente municipal y, por tanto, la 

demanda ejecutiva de autos, la primera excepci n carece de sustento al no faltaró  

ning n  requisito  para  que  el  t tulo  tenga  fuerza  ejecutiva  con  relaci n  alú í ó  

demandado (en los dos aspectos reclamados), como lo alega aqu l, por lo que estaé  

ser  rechazada. á

5 .-  ° Que finalmente, en lo que dice relaci n con la segunda excepci n, laó ó  

nulidad  de la  obligaci n,  el  fallo  recurrido  se ala  en  el  motivo  D cimo que,ó ñ é  

estando  fundada  en  los  mismos  hechos  en  que  sustenta  la  primera  de  ellas, 

igualmente  ser  rechazada,  dando  por  reproducido  para  ello  los  argumentosá  

expuestos en los razonamientos sexto a noveno; en el Und cimo, se consigna que,é  

respecto de la tercera excepci n, la de exceso de aval o en los casos de los incisosó ú  

segundo  y  tercero  del  art culo  438  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  elí ó  

ejecutado solicita se aplique a su favor la instituci n que denomina de rebaja deó “  

inversi n , para el caso improbable que el tribunal determinara que efectivamenteó ”  

existen per odos de deuda por concepto de patentes municipales, esto ser a delí í  

primer semestre del a o 2017 hasta el primer semestre del a o en curso, ambosñ ñ  

inclusive,  e indica que al monto demandado se debe rebajar lo pertinente en 

virtud de la inversi n, seg n documentos que acompa . Sin embargo, tambi nó ú ñó é  
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indic  textualmente que ó en los casos que efectivamente las sociedades son sujetos“  

activos que mantengan establecimientos, locales u otros de proyecci n al p blico oó ú  

terceros (no sociedad pasiva como es el caso de marras), existe la instituci n deó  

rebaja de inversi nó ”, por lo que no se entiende c mo solicita que se aplique dichaó  

instituci n a su sociedad, la que l mismo afirma que no es de aqu llas a lasó é é  

cuales puede aplicarse el instituto referido. Y adem s, pese a indicar que en virtudá  

de dicha instituci n, la municipalidad debi  haber rebajado de la deuda los temsó ó í  

de inversi n, tampoco menciona el estatuto jur dico en que ello se funda ni laó í  

forma  en  que  debi  haberse  realizado,  a  pesar  de  haber  acompa ado  losó ñ  

documentos que dan cuenta de las inversiones realizadas por la sociedad en los 

per odos demandados. Por todo ello, la presente excepci n tampoco ser  acogida;í ó á  

y fundamenta en el motivo Duod cimo, en relaci n a la excepci n de prescripci né ó ó ó  

de la deuda o s lo de la acci n ejecutiva, establece que cabe hacer presente que laó ó  

resoluci n  que  recay  sobre  la  demanda  de  autos,  de  8  de  agosto  de  2019,ó ó  

provey  a  lo  principal  de  la  misma ó “desp chese,  s lo  hastaá ó  por  la  suma de 

$27.167.843, correspondiente a obligaciones cobradas desde el mes de  ENERO 

2017; respecto de las anteriores, acred tese la subsistenciaí  de la acci n conformeó  

al  inciso  final  del  art culo  442 del  C digo deí ó  Procedimiento  Civil”.  Y  en  la 

cuant a  de  la  causa  se  estableci  la  misma  cantidad.  De  consiguiente,  en  elí ó  

fundamento  D cimo  Cuarto,  en  virtud  del  art culo  442  del  C digo  deé í ó  

Procedimiento Civil que establece que El Tribunal denegar  la ejecuci n si el“ á ó  

t tulo presentado tiene m s de tres a os, contados desde que la obligaci n se hayaí á ñ ó  

hecho exigible  es decir, a contrario sensu, que se debe admitir a tramitaci n la…” ó  

demanda ejecutiva cuyo t tulo tenga menos de tres a os, que es precisamente loí ñ  

que el tribunal tuvo en vista al proveer la demanda despachando el mandamiento 

nicamente por el monto correspondiente a los periodos respecto de los cuales laú  

acci n  ejecutiva  estaba  subsistente,  orden ndose  que  respecto  a  los  dem s  eló á á  

ejecutante demostrara la subsistencia de la misma en los t rminos de la parte finalé  

del citado art culo 442, lo que no hizo, por lo que ser  rechazada la excepci n; ení á ó  

raz n de haber estado resuelta la controversia en ese sentido con anterioridad poró  

el tribunal. Por ltimo, en el D cimo Quinto se indica que las dem s pruebasú é á  

rendidas en nada alteran lo que se resolver . á

6 .-°  Que de lo expuesto en los fundamentos precedentes, puede advertirse 

claramente,  que  la  sentencia  recurrida  ha  explicitado  los  razonamientos  que 

llevaron a concluir que en la especie no se reunieron los requisitos que hicieran 

procedentes  las  excepciones  opuestas  por  la  ejecutada.  En  consecuencia,  no 

resultan efectivos los reproches que ha formulado el apoderado de la demandada 
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porque  al  contrario  de  lo  sostenido  por  ste,  ella  contiene  las  debidasé  

fundamentaciones f cticas y jur dicas que explican su conclusi n, en circunstanciasá í ó  

que lo planteado por el recurrente no es m s que una discrepancia con talesá  

razonamientos, por lo que cumple con el requisito del articulo 170 n mero 4 delú  

C digo de Procedimiento Civil y de consiguiente, no se configura la causal deó  

casaci n en la forma contemplada en el art culo 768 n mero 5 del mismo C digoó í ú ó  

y m s, si se considera que de acuerdo al inciso tercero de la citada disposici ná ó  

legal, el posible vicio puede ser subsanado por la v a del recurso de apelaci n. í ó

B. EN CUANTO AL RECURSO DE APELACI N.  Ó

Se  reproduce  la  sentencia  en  alzada,  con  excepci n  de  sus  fundamentosó  

Octavo, Noveno y Und cimo, que se eliminan; y é

Teniendo en su lugar y adem s, presente:   á

7 .-  ° Que en concepto de la ejecutada, como se desprende de lo expuesto en 

los motivos Sexto y S ptimo del fallo en alzada, su giro no est  afecto al pago deé á  

patente municipal, conforme a los art culos 23 y 24 del Decreto Ley 3.063 sobreí  

Rentas Municipales, y el certificado emitido por el Secretario Municipal carece de 

validez por no ser acorde con las aludidas normas legales, porque trat ndose deá  

una sociedad de inversi n, no est  afecta al pago de la patente de que se trata yó á  

por ende, nada adeuda por dicho concepto. 

8 .-°  Que en la escritura p blica referida en el motivo Quinto del fallo enú  

revisi n,  no  impugnada  se  establece  que  el  giro  de  la  sociedad  denominadaó  

Inversiones M ndez Ltda. , es realizar todo tipo de inversiones: la compraventa y“ é ”  

en general la adquisici n y enajenaci n a cualquier  t tulo  de bienes ra ces,  laó ó í í  

administraci n, arrendamiento y la explotaci n en general de dichos bienes con laó ó  

finalidad de obtener rentas; la explotaci n de los mismos bienes en su capacidadó  

agr cola, ganadera, forestal y/o pecuaria; la inversi n en acciones, bonos, fondosí ó  

mutuos,  dep sitos  a plazo,  y dem s papeles  que circulen en los  mercados  deó á  

capitales y de valores; la prestaci n de servicios de asesor a en materia financiera,ó í  

contable,  de  administraci n  y  gesti n  de  negocios  o  empresas,  tributarias,ó ó  

laborales,  y  afines  a  las  anteriores;  y  en  general  todas  las  dem s  actividadesá  

relacionadas  con los  objetos  indicados.  Adem s,  para  probar  su  pretensi n  laá ó  

demandada  se  vali  de  los  avances,  determinaciones  de  capital  propio,  deó  

aumentos de inversi n, declaraciones de renta,  juradas de montos de inversi n,ó ó  

copias  de patentes de otras sucursales en empresas inversora y receptora, de su 

giro  y por los periodos  cobrados por concepto de patentes  impagas,  tampoco 

objetados, referidos en el fundamento Quinto de la sentencia en alzada. 
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9 .-°  Que concordante con lo expuesto en el fundamento que precede, debe 

concluirse que a todas luces el certificado que sirvi  de t tulo a la ejecuci n careceó í ó  

de los requisitos para tener fuerza ejecutiva en relaci n a la demandada por seró  

esta una sociedad de inversiones que de acuerdo a lo establecido en los art culoí  

23 y 24 de la Ley de Rentas Municipales,  no est  afecta al pago de patenteá  

municipal, y el t tulo referido carece de una suma de dinero adeudada, de losí  

antecedentes  fundantes  de  la  misma  y  los  periodos  a  que  corresponden,  no 

cumpliendo con los requisitos del art culo 47 de la precitada Ley. De consiguiente,í  

debe acogerse la excepci n del art culo 464 n mero 7 opuesta a la ejecuci n. ó í ú ó

10 .-  ° Que corrobora lo expuesto en el fundamento anterior lo dispuesto en el 

inciso primero del art culo 14 del Reglamento del Decreto Ley 3-063, en cuanto aí  

que  las  patentes  municipales  deber n  ser  clasificadas  en  conformidad  a  laá  

nomenclatura fijada por el Servicio de impuestos Internos en el clasificadas de 

actividades econ micas, seg n el rubro principal que declare el contribuyente. ó ú

11 .-°  Que en virtud de lo razonado se omitir  pronunciamiento respecto deá  

las alegaciones del apelante en sustento de las restantes excepciones del art culoí  

464 n mero 8, 14 y 17 del C digo de Enjuiciamiento Civil, por inoficioso. ú ó

12 .-  ° Que reafirma las conclusiones contenidas en los motivos que preceden, 

el  informe  en  derecho  acompa ado  en  la  instancia  por  el  apoderado  de  lañ  

ejecutada.

Por estas consideraciones y atendido, adem s, lo dispuesto en los art culos 186,á í  

227, 765, 766 y 768 del C digo de Procedimiento Civil, se declara: ó

A. EN CUANTO AL RECURSO DE CASACI N:  Ó

Que se rechaza el interpuesto por el apoderado de la demandada en lo 

principal de su presentaci n de veintis is de junio de dos mil veinte, contra laó é  

sentencia de diecinueve de mayo ltimo, sin costas. ú

B. RESPECTO AL RECURSO DE APELACI N:  Ó

Que se  revoca  la  aludida  sentencia  que  rechaz ,  con  costas,  todas  lasó  

excepciones opuestas por la ejecutada en lo principal de su presentaci n de 14ó  

de octubre de 2019 y orden  seguir adelante la ejecuci n hasta hacer entero yó ó  

cumplido de la obligaci n, mas reajustes,  intereses,  costas y en su lugar seó  

declara: 

Que  se  acoge  la  excepci n  del  art culo  464 n mero  7  opuesta  por  laó í ú  

demandada a la ejecuci n y en consecuencia, se rechaza la demanda, con costas. ó

Reg strese, notif quese y devu lvase en su oportunidad. í í é

Redacci n del Ministro Dar o Silva Gundelach. ó í

ROL 345-2020 CIVIL.-   
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Chillan integrada por Ministro Presidente Guillermo Alamiro Arcos S. y

los Ministros (as) Dario Fernando Silva G., Claudio Patricio Arias C., Paulina Gallardo G. Chillan, cinco de febrero de

dos mil veintiuno.

En Chillan, a cinco de febrero de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 06 de septiembre de 2020, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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